
Expediente: 82/25-A5
Carátula: REYES ROQUE JOSE MANUEL C/ CASTILLO S A C I F I A S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27314305294 - REYES, Roque Jose Manuel-ACTOR
20288837202 - CASTILLO S A C I F I A, -DEMANDADO
90000000000 - TESSARI, MARGA TERESA-POR DERECHO PROPIO
27315889427 - RODRIGUEZ, GABRIELA PAOLA-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 82/25-A5

*H105025819921*
H105025819921

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "REYES, ROQUE JOSÉ MANUEL c/ CASTILLO SACIFIA s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. 82/25-A5 (PRUEBA PERICIAL CONTABLE).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación de la letrada María Virginia Tessari:

1) Atento a las constancias informáticas del presente cuaderno de prueba, teniendo en cuenta que el
comprobante de movilidad acompañado no se corresponde con el presente medio de pruebas, se le
hace saber a la letrada apoderada de la parte actora, que a los efectos de la devolución del arancel
ingresado, deberá la misma proceder de conformidad a lo dispuesto por el Instructivo E18:

INSTRUCTIVO DE REINTEGRO DE PAGOS JUDICIALES, el cual se encuentra disponible en
Portal SAE (https://ayuda-portaldelsae.justucuman.gov.ar/instructivos).

2) Estese a la notificación digital de la perito contadora designada de fecha 23/08/2025- LFM 82/25-A5.-

Actuación firmada en fecha 26/08/2025

Certificado digital:
CN=RASKA Maria Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27340676454

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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